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procede, la aportación de todos aquellos documentos complementarios que resulten precisos para comprobar, 
verificar y aclarar todos los extremos que así lo exijan. 

b) Control sobre el terreno, en el lugar donde se está ejecutando o se ha ejecutado el proyecto o 
actividad subvencionable. Se realizará una inspección sobre el terreno con la finalidad de comprobar la 
veracidad y la corrección de las actuaciones ejecutadas. 

Si se estima necesario, podrá recabarse información adicional que  permita contextualizar la documentación 
aportada en un principio y las actividades realizadas. 

c) Dentro del conjunto de solicitudes que se presentan a una misma convocatoria, se podrá seleccionar 
una muestra aleatoria, pero suficientemente representativa de cualquier documento y otros elementos 
acreditativos de la realización de las actividades subvencionadas. 

Adicionalmente, de forma debidamente motivada, se podrán aplicar criterios dirigidos a la realización de un 
muestreo específico para la comprobación de aspectos técnicos, económicos o administrativos determinados 
que se estimen de especial relevancia en el marco de una convocatoria. 

d) El porcentaje mínimo de subvención a controlar sobre el total pagado con cargo a la línea 
presupuestaria será del 10 %. 

3. Las actuaciones que se efectúen en desarrollo del plan de control se realizarán a través de medios propios, personales 
y materiales de la dirección general competente para la comprobación material de la realización efectiva de las 
actividades objeto de la ayuda. 

Vigésimoprimera. Modificación de la resolución de concesión.- 

Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes públicos, cuando 
el objeto de las convocatorias sea coincidente, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su 
caso, a la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención o  

a la revocación de la resolución de concesión, así como el reintegro de las cantidades percibidas en los términos 
establecidos por el artículo 37 de la Ley 38/2003, y el correspondiente procedimiento sancionador. 

Vigesimosegunda. Pérdida del derecho al cobro total o parcial.- 

1. La CAM podrá comprobar, por los medios que estime más adecuados, el cumplimiento de las obligaciones 
inherentes al otorgamiento de las subvenciones conforme al Plan de control regulado en la base anterior. 

El incumplimiento de estas obligaciones o la comprobación de la falsedad de los datos aportados al expediente dará 
lugar a la revocación de la subvención concedida y a la devolución de las cuantías otorgadas, incrementadas con los 
intereses legales aplicables desde el momento de su percepción. 

2. Si la subvención superara el coste real de la obra, o si como consecuencia de la disminución del coste global 
de la obra proyectada, se hubiera abonado un importe superior al porcentaje de participación de la administración, 
procederá el reintegro del exceso obtenido. 

3. La falta de justificación o la justificación insuficiente de la subvención concedida dentro del plazo establecido 
al efecto, así como la concurrencia de otras causas recogidas por el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y en los artículos 33 y 34 del Reglamento que la desarrolla, dará lugar a la pérdida del derecho 
al cobro total o parcial de la subvención, sin perjuicio de la celebración, en su caso, del trámite de audiencia legalmente 
establecido. 

4. La subvención queda condicionada a la obtención de la correspondiente certificación acreditativa de la correcta 
y completa ejecución de las actuaciones de intervención arquitectónica, tras la supervisión de las obras ejecutadas, una 
vez acabadas y antes de su puesta en funcionamiento. 

Vigesimotercera. Reintegro de la subvención.- 

1. Respecto al posible reintegro de la subvención aquí ordenada, se estará a lo previsto en el título II de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y devengarán intereses 
de demora desde el día siguiente al de su vencimiento. 

3. El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que integren el periodo de 
cálculo, del interés legal fijado en la Ley de presupuestos generales del Estado para dichos ejercicios. 

Vigesimocuarta. Régimen sancionador.- 

Las entidades y personas beneficiarias de las subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador por la comisión de las infracciones administrativas contempladas en la normativa estatal básica. Así mismo 
quedarán sometidas a lo establecido en la legislación de procedimiento administrativo común y de procedimiento 
sancionador. 

Vigesimoquinta. Protección de datos de carácter personal.- 

1. La solicitud de inicio de este procedimiento conlleva el tratamiento de datos de carácter personal en el marco 
de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 

2. La información relativa al tratamiento de los datos de carácter personal se podrá obtener en la Dirección 
General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, órgano responsable del tratamiento de datos personales.  

3. Cuando la persona solicitante, o su representante legal, aporten datos de carácter personal de terceras 
personas en el procedimiento administrativo, tendrá la obligación de informarles de los siguientes extremos: 

- La comunicación de dichos datos a la Administración para su tratamiento en el ámbito de sus competencias y 
de acuerdo con los fines del procedimiento. 

- La posibilidad de que la Administración realice consultas relacionadas con sus datos para comprobar, entre 
otros extremos, su veracidad. Si esta consulta requiere autorización por ley por parte de las personas cuyos 
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